
TO~ÁS ~ORALES,
CONSEJERO DEL

CABILDO INSULAR
(UNA APROXI:MACIÓN A SU PERFIL POLÍTICO)
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Cualquier hecho de la vida
humana en relación, tiene un significado
y una trascendencia tal, que hace que éste
no pueda estudiarse aisladamente (1), si no
es en una estrecha interconexión con
otros hechos. Estos hechos conforman el
escenario histórico donde se desarrolla el
ciclo vital de ser humano, y que en el
caso de Tomás Morales, se manifestó en
una concepción "dramatúrgica" (2) de su
breve vida cotidiana. Si algunas biogra
fías constituyen valiosas aportaciones a la
historia (3), la de nuestro poeta modernista,
apenas esbozada parece estar destinada a
rozar levemente nuestro acontecer y t>cu
par un escaso hueco en las páginas histó
ricas del siglo XX canario.

La vida de Tomás Morales fue breve,
extremadamente breve, y esa brevedad se
difuminó en una obra poética de tales
dimensiones, que hacen difícil encontrar
un paralelismo lírico en los poetas de su
generación. Pero, y aquí está la grandeza
de su personalidad, formó parte íntima
del tejido social de su época, y en esa
sociedad volcó sus afanes como médico y
como hombre público, dedicándole al
Cabildo Insular los últimos meses de su
vida, impregnando el quehacer de la Cor
poración con un toque de moderación y
de elegante serenidad.
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De Tomás Morales se ha escrito
mucho. Su obra cuenta con excelentes
estudios estilísticos y lingüísticos, como
los de Sebastián de la Nuez «) y Jose J.

Suárez Cabello(s>, pero acerca de su vida
se ha escrito bien poco. La muerte le sor
prendió en plena juventud, dejando tras
de sí una labor de tal calidad que se agi
ganta con el paso del tiempo, pero que
aporta unos materiales exiguos al tratar
de construir su biografía El libro del Pro
fesor de la Nuez, las noticias que propor
cionan Carlos Navarro Ruiz (6) y Joaquín
Artiles (7), las fragmentarias referencias
que contiene la prensa local y algunos
estudios aislados de diversos autores,
ofrecen el escasísimo material biográfico

del que se dispone en la actualidad. Y si
fijamos la atención en su perfil de hom
bre público, poco es 10 que aportan estos
autores, pues apenas si hacen un trata
miento tangencial de este aspecto.

m

Tomás Morales Castellano nació en
Moya en 1885 y estudió medicina en
Cádiz y Madrid. Su época de estudiante,
repartida entre literatura y bohemia, está

11

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0



Demócrata, uno de los tres grupos en que
se había escindido el partido leonista a la
muerte de don Fernando León y Castillo.
A este grupo político, también llamado
de los "franciscanos", pertenecían ele
mentos de tendencias más liberales y
amplias que los "romanonistas" presidi
dos por don José Mesa y López. El jefe
de los liberales demócratas eran don Sal
vador Manrique de Laca Yel órgano del
partido, el periódico La Jornada, dirigido
por Rafael Romero Quesada (9), Y tam
bién, su breve faceta de hombre público
se inicia en la institución más señera de
la vida insular, el Cabildo grancanario,
que acababa de salir de la crisis de sub
sistencias ocasionada por la Guerra Euro
pea, y se estaba consolidando en un
nuevo marco de descentralización de la
vida administrativa, demasiado encorse
tada por la legislación emanada de las
Cortes de Cádiz,

IV

Tomás Morales Castellano formó
parte del Cabildo, después de las eleccio
nes (10) sembradas de irregularidades (11)

que se celebraron simultáneamente con la
elección de concejales, el 8 de febrero de
1920. Este cuarto Cabildo de la historia
de la Corporación no tuvo una gestación
fácil, ni un nacimiento exento de pasio
nes e intereses, que pusieron en entredi
cho su lenta trayectoria en favor de una
realidad que se iba imponiendo: Isla y
Cabildo "frente a la caducidad de la ya
inviable Diputación Provincial" (12), La
sesión de 18 de marzo de 1920 previa a
la de su constitución, fue tormentosa,
pasando de las palabras a los hechos
entre partidarios y contrarios a don José
Mesa y López, resultando algunos contu
sionados (13).

llena casi al completo por ese caudal poé
tico que posteriormente se plasmará en
Poemas de la Gloria, del Amor y del
Mar, La Cena de Bethania y Las Rosas
de Hércules, que lo configurarán como el
primer poeta español del Modernismo.
En 1913 obtuvo la plaza de médiéo titu
lar de la Villa de Agaete, y durante cinco
años inspirará su musa el fuerte contraste
entre la agresividad del Valle, y el mar
-su Mar-, que se amansa ante el mura
llón volcánico que sirve de marco a la
escultura natural del "Dedo de Dios", Su
vida "indolente y feliz", se interrumpe
cuando a principios de 1919 se establece
en Las Palmas de Gran Canaria, en la
calle Pérez Galdós, n° 11, en cuyo piso
bajo "instala el poeta su despacho que da
por una gran ventana, a la calle" (8). Ahí
ejerce su profesión de médico e inicia su
intervención en la política local -si bien
es cierto que de una forma no muy acti
va-, en las filas del Partido Liberal
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Elide abril de 1920 y en el Salón de
Actos Públicos de la casa donde estaban
las oficinas del Cabildo, calle Espíritu
Santo, n° 17, se constituyó el Cabildo
siendo elegido Presidente don Francisco
Quintana y León, Marqués de Acialcázar,
y Vicepresidente, don Domingo Bello del
Toro. Tomás Morales fue nombrado
Vocal de la Comisión Permanente. Al
resultar elegido Senador por la provincia
de Canarias el 31 de marzo de 1921, el
Marqués de Acialcázar presentó su dimi
sión como Presidente del Cabildo, por ser
incompatibles dichos cargos según lo dis
puesto en el Reglamento de 12 de octu
bre de 1912, aceptándose su renuncia el2
de abril, y procediendo a la elección para
ocupar el puesto vacante. Fue elegido
Presidente don Domingo Bello del Toro
y al dejar vacante la vicepresidencia del
Cabildo, la ocupó Tomás Morales Caste
llano, por 23 votos contra 2 (1<).

Tomás Morales, que ocupó la presi
dencia del Cabildo por enfermedad del
propietario, dijo en la sesión de 18 de
abril de 1921 que al aceptar el cargo, no
dejaba de conOCer la responsabilidad que
contraía, y que no pasaba en silencio la
atención dispensada por la mayoría, por

estar afiliado a un partido político que
actúa en la vida pública, añadiendo que
su voto sería siempre para lo creyera en
justicia, ,"sin atender a compromisos polí
ticos y personales y termina manifestan
do que su programa será el de sus antece
sores, el cual se basaba en buscar
armonía entre los compañeros de Corpo
ración, para afianzamiento del Estatuto
Insular" (IS).

v

La designación de Tomás Morales fue
para la mayor parte de los Consejeros un
reconocimiento de sus méritos indiscuti
bles, significando un rasgo de concordia
y de armonía con la oposición, ya que
casi todos los Consejeros le dieron sus
votos, a pesar de estar en la minoría del
arco político que formaba el Cabildo.
Esta armonía no existió -y de ello se
lamentaba don Felipe de la Nuez-,
cuando se eligió para la presidencia a don
Domingo Bello del Toro, en que 8 Con
sejeros votaron en blanco (16). Y concor
dia, armonía y un estricto sentido de la
justicia fueron las bases sobre las que
Tomás Morales se apoyó, y que se refleja

en las actas de las escasas sesiones que
notarialmente registran su breve paso por
el Cabildo. De ellas se deduce que el
deseo de acercar posiciones encontradas,
y darle a las sesiones, tanto de los Plenos
como de la Comisión Permanente, un
toque de moderación. Como muestra de
ello puede citarse la polémica surgida a
raíz de la instancia del médico don Fran
cisco Morón Ruiz, el cual ofrecía su
gabinete radiológico, de la calle Dr. Chil,
n° 17, para los hospitalizados en el Hos
pital de San Martín, revocándose el
acuerdo que el Cabildo tenía con el Dr.
García Pérez, el cual prestaba este servi
cio en espera de proveerse la plaza de
médico radiólogo y la dotación del equi
po correspondiente. La Comisión Perma
nente estaba de acuerdo en que continua
ra el Dr. García Pérez, teniendo en cuenta
su experiencia y Tomás Morales no con
sideraba "moral quitar ni disminuir un
servicio que venía realizando el Dr. Gar
cía Pérez a satisfacción de la Corpora
ción" (17), y el acuerdo de la Permanente
se ratificó por 12 votos contra 4.

Un acontecimiento de importancia
para la vida de la Corporación fue la
Asamblea, que presidida por Tomás
Morales, se celebró en las Casas Consis-
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toriales el 24 de abril de 1921 para tratar
de la defensa de la independencia admi
nistrativa de las Islas, y en la que se dis
cutieron entre otras las siguientes bases:
afIanzar y robustecer los Cabildos Insula
res, ratificar las Delegaciones del Gober
nador en todas las Islas y ratificar tam
bién la facultad de mancomunarse
voluntariamente los Cabildos entre sí.
Las bases fueron aprobadas por unanimi
dad en la sesión del día 18 de julio,
sesión a la que ya no pudo asistir el Poeta
que fatídicamente estaba penetrando en
el umbral de la muerte.

VI

Hay un Decreto de 16 de agosto de
1921 que dice escuetamente: "Habiendo
fallecido en el día de ayer el Vicepresi
dente de este Excmo. Cabildo Insular don
Tomás Morales Castellano (q.D.h.), con
voque al Excmo. Cabildo Insular a sesión
extraordinaria para el jueves 18 del mes
en curso...". Esta sesión, primera que se
celebró después del fallecimiento de
Tomás Morales, estuvo presidida por el
dolor y el sentimiento, leyéndose gran
cantidad de manifestaciones de pésame,
que ponen de relieve el prestigio y la per
sonalidad del poeta, dentro y fuera del
Archipiélago, y en las que se le declara
"preclaro hijo de las letras canarias",
"literato más grande de España", "ilustre
hijo de esta isla", "recto, honorado y pun
doroso ciudadano y celosísimo miembro
de esta Corporación Insular", etc.

Como tributo a su persona y para per
petuar su memoria, el Cabildo aprobó un
crédito de 10.000 pesetas para costear un
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mausoleo en el cementerio católico y en
la parcela que al efecto había donado el
Ayuntamiento. La estatua para el sepul
cro fue encargada al escultor Victorio
Macho, el cual y en carta al Cabildo de 4
de mayo de 1923, dice que estaba en dis
posición de ejecutar la obra, cobrando
sólo 8.000 pesetas que representaban el
coste del material y la labra, "como
homenaje póstumo a un gran amigo y
excelso poeta, pues en otras circunstan
cias, donde no hubiera intervenido en pri
mer término la parte afectiva y admirati
va, hubiera puesto por esta obra 30.000
pesetas". En noviembre de 1925, la esta
tua estaba telUlinada y en disposición de
recogerla y el 24 de mayo siguiente, el
Cabildo pedía al Alcalde que diera las
órdenes oportunas para que por la Admi
nistración del Cementerio Católico se
facilitara la instalación del mausoleo a la
"memoria del malogrado poeta Tomás
Morales, donado por el Excmo. Cabildo
Insular en las parcelas cedidas al efecto
por esa Municipalidad".

Tal vez no se haya valorado en toda
su trascendencia, el paso de Tomás
Morales por el Cabildo Insular. Debido al
corto espacio de tiempo que folUló parte
de la Corporación :-<¡uince meses esca
sos-, dificulta en cierta medida recons
truir su biografía política, pero aprove
chando el poco material del que
disponemos, se puede aIllUlar sin .temor a
equivocarse, que Tomás Morales le dio al
Cabildo un barniz sereno y elegante. Su
asistencia a la mayor parte de las sesio
nes, sobreponiéndose mediante un pode
roso esfuerzo de voluntad a la terrible
enfermedad que minaba su salud, y con
juntando su dedicación a la sociedad

como médico y como hombre público,
imprimió a las deliberaciones de la Cor
poración un matiz dialogante, sentido de
la justicia y sencillez, virtudes que como
tenue envoltura de su personalidad, ema
naban del malogrado Poeta.

MANUEL RAMÍREZ MUÑOZ
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